
M U N I C I P A L I D A D 1 

LA CRUZ 2 

Acta de Sesión Ordinaria # 64-2023, celebrada el día 25 de octubre del año 2023, 3 

a las 17:00 horas, con la asistencia de los señores miembros: 4 

 5 

Socorro Díaz Chaves                    Presidente Municipal 6 

Juan José Taleno Navarro                    Vicepresidente Municipal 7 

Julio César Camacho Gallardo             Regidor Propietario 8 

Estela Alemán Lobo                              Regidora Propietaria 9 

Patrona Ríos Castro                               Regidora Propietaria 10 

Sebastián Martínez Ibarra           Regidor Suplente  11 

Fermina Vargas Chavarría                    Regidora Suplente  12 

Zeneida Pizarro Gómez                        Regidora Suplente 13 

Leovigilda Vílchez Tablada                   Síndica Suplente La Garita 14 

Zeneida Quirós Chavarría                   Síndica Propietaria Santa Cecilia 15 

Luis Ángel Castillo García                   Síndico Suplente Santa Cecilia 16 

Eddie Antonio Selva Alvarado         Síndico Suplente Santa. Elena  17 

 18 

Otros funcionarios: Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, Ada Luz 19 

Osegueda Peralta, Vicealcaldesa Municipal, Eladio Bonilla, Coordinador de 20 

Tecnología e Información Municipal, Daniel Umaña, Prensa y Protocolo,  Whitney 21 

Bejarano Sánchez, Secretaria de Concejo Municipal,  con la siguiente agenda: 22 

 23 

1. Revisión y aprobación de las actas anteriores: Sesión Ordinaria N° 62-2023  24 

 25 

2. Audiencias 26 

- Rendición de cuentas sobre el avance de la Estrategia Sembremos 27 

Seguridad y las líneas de acción, presentado por el Intendente Luis 28 

Adrián Mattuz Camacho, subjefe, Delegación Policial de La Cruz. 29 

 30 



- Audiencia solicitada por Socorro Díaz Chávez, Presidente Municipal de 1 

La Cruz 2 

3- Cierre de Sesión.  3 

 4 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: señores regidores 5 

propietarios, síndicos propietarios y suplentes, señor Alcalde, don Daniel, don 6 

Eladio, señora Secretaria doña Whitney Bejarano, querido público que nos ve y 7 

nos escucha por este medio tengan todos muy buenas tardes. Vamos a dar inicio 8 

a la Sesión Ordinaria número 64-2023, la agenda para el día de hoy primer punto 9 

revisión y aprobación de actas anteriores; tenemos una acta para aprobar la 10 

tarde de hoy esta fue enviadas a los correos de cada uno en horas tempranas 11 

de la tarde, es la de la Sesión Ordinaria N° 62-2023, Segundo punto tenemos 12 

dos audiencias la primera, es la Rendición de cuentas sobre el avance de la 13 

Estrategia Sembremos Seguridad y las líneas de acción, presentado por el 14 

Intendente Luis Adrián Mattuz Camacho, subjefe, Delegación Policial de La Cruz 15 

y segunda audiencia solicitada por Socorro Díaz Chávez, Presidente Municipal 16 

de La Cruz, tercero cierre de sesión. Como es costumbre de este Concejo antes 17 

de iniciar al desarrollo del orden del día ponernos en manos del Señor para que 18 

nos guie, nos ilumine vamos a iniciar con la oración;   19 

 20 

ARTICULO PRIMERO 21 

REVISION Y APROBACIÓN ACTA ANTERIOR 22 

 23 

Acta N°62-2023: Ordinaria en discusión: 24 

 25 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: tenemos la de la 26 

Sesión Ordinaria número 62-2023, ¿si algún compañero o compañera tiene algo 27 

que externar referente al acta? Como si no ¿los que estemos de acuerdo en 28 

aprobar el acta? Quedaría firme definitivo y dispensado de trámite de comisión 29 

por cinco votos a favor. 30 



Al no haber objeción alguna, queda aprobada y firmada Acta Sesión Ordinaria 1 

N°62-2023. 2 

ARTICULO SEGUNDO 3 

AUDIENCIAS 4 

 5 

Rendición de cuentas sobre el avance de la Estrategia Sembremos 6 

Seguridad y las líneas de acción, presentado por el Intendente Luis Adrián 7 

Mattuz Camacho, subjefe, Delegación Policial de La Cruz. 8 

 9 

Intendente Víctor López, Jefe de la Delegación Policial de La Cruz, dice: Buenas 10 

tardes, señora Presidente del Concejo Municipal, señores y señoras del Concejo 11 

Municipal muy buenas tardes a todos Dios los bendiga siempre, mi nombre es 12 

Víctor López, jefe de la Delegación Policial de La Cruz, el documento lo mando 13 

el Intendente Luis Adrián Mattuz Camacho, subjefe de la unidad, como es un 14 

deber de toda institución pública en el caso de nosotros como Fuerza Pública de 15 

rendir cuentas en éste caso a éste Gobierno Local, sobre la gestión policial o 16 

logros, trabajo que estamos haciendo y sobre todo sobre la estrategia 17 

Sembremos Seguridad como lo decía el documento con el que se solicitó la 18 

audiencia,  es la parte medular con la que nos estamos guiando ahorita como 19 

Ministerio para los trabajos en los diferentes cantones del país en éste caso La 20 

Cruz. La región de Upala, Los Chiles y La Cruz, forman una unión fronteriza que 21 

es conocida como Región Chorotega Norte o Región once, tenemos varios 22 

temas para abordar, que son los aspectos generales, estadística, resultados de 23 

la estrategia y algunos proyectos que estamos trabajando como institución, 24 

cantidad de policías en el cantón de La Cruz, en éste momento el cantón cuenta 25 

con 197 oficiales de policía, tenemos una flotilla de unidad en buen estado de 14 26 

unidades, alguna que otra están dañadas por temas de repuestos y otras que se 27 

encuentran en temas de coordinación, el resumen de la gestión va del 01 de 28 

enero al 26 de septiembre del año 2023, éste dato que aparece en pantalla son  29 

personas que han sido aprendidas cometiendo algún tipo de delitos, alguna 30 



infracción a alguna Ley que han sido pasados a la fiscalía o algún juzgado o a lo 1 

que es la parte Migratorio, a lo más relevante tenemos 3627 personas que se 2 

han ubicado en carretera en estatus migratorio irregular, 169 personas que han 3 

sido aprendidas que se le han decomisado alguna cantidad de drogas, tipo 4 

menudeo, entre el decomiso más grande que va de este año equivale a 8 kilos 5 

que se trasladaban en un bus en Peñas Blancas, 127 personas que han sido 6 

aprendidas en lo que es violencia doméstica, éste tema es el que más día a día 7 

de nosotros los policías, 39 personas que han sido detenidas cometiendo algún 8 

hecho delictivo esto va más orientado a los delitos contra la propiedad, 27 9 

personas han sido detenidos porque tienen alguna orden de aprensión 10 

alimentaria, es un sistema ordenado por el Juzgado del país, tenemos 44 11 

personas que han sido detenidos por alguna causa penal, de homicidio, 12 

violación, robo simple, hurto, diferentes las causas penales, 161 personas 13 

aprendidas por otros como lo es decomiso de mercadería. Este es un dato que 14 

nos aporta el analista policial, esto tienes que ver sobre las aprehensiones del 15 

año del año 2022, que es un total de 1928 y para este año con el mismo periodo 16 

de estudio estamos para 4194, tenemos un más de 2266 aprehensiones, 17 

personas que han sido pasados a un despacho o a una fiscalía o hay una gran 18 

cantidad que han sido rechazadas a la orden de Migración para ser pasadas a 19 

Nicaragua, datos en armas blancas de lo que va del año hemos decomisado 13 20 

armas blancas, se han decomisado 4 armas de fuego y 3 armas no letales, droga 21 

incautada éstas son en gramos que son 17 gramos de cocaína, se han reportado 22 

el robo de 3 vehículos y recuperado 1, esto por denuncias de robo, dinero 23 

incautado esto fue por el puesto conocido como entrada de Santa Cecilia, se han 24 

hecho dos decomiso de dinero Nacional y también dólares, éstas son imágenes 25 

de decomisos realizados por varios delitos,  este es un comparativo del año 2022 26 

con este año en cuanto a denuncias, el año pasado teníamos a la fecha de 27 

comparación en periodo de estudio, tanto 2022 como año 2023, el año pasado 28 

tenemos 179 denuncias, y este año tenemos 125 denuncias, una disminución de 29 

30.02% en delitos contra la propiedad, asalto, robo de vehículos, ganado entre 30 



otros, éstos son los datos que están en el OIJ denuncias que han ingresado 1 

directamente en oficina regional del OIJ en Liberia, oh algunas han sido recibidas 2 

en la delegación de La Cruz,  estoy claro que aquí hay una gran cantidad de 3 

denuncias que quedan fuera de su registro, sin embargo, haciendo la 4 

comparación  de los dos años hay una disminución de un 30% estamos hablando 5 

de 54 denuncias menos en comparativo, el tema de los homicidios a la fecha y 6 

a Dios gracias solo tenemos 3 casos, el más reciente que ha sido noticia Nacional 7 

verdad, se trabaja en unión con otros policías que se dedican o tienen la 8 

obligación de realizar una investigación o llevar investigaciones de temas 9 

bastantes complejos como es la investigación de 3 homicidios  de lo que van en 10 

este años, lo que son las líneas de acción, éste es el informe de lo que son las 11 

líneas de acción, el cantón de La Cruz bueno ya lo hemos hablado en éste 12 

Concejo, hay siete líneas de acción según marco de la normativa hay cuatro que 13 

la ve más directo el Gobierno Local pero ahí estamos de la mano siempre, y hay 14 

tres que son más resorte o más operativo desde Fuerza Pública, la primera línea 15 

de acción que les mencionaba que son las personas y el estado migratorio 16 

irregular, la segunda los bunquer o venta de drogas, tercera consumo de drogas, 17 

cuarta consumo de alcohol,  quinta línea que sería el alumbrado público, y sexta 18 

seria personas en situación de calles,  y falta de oportunidades como una 19 

séptima línea de acción, estas líneas de acción como lo hemos hablado en otros 20 

momento, fue el estudio o resultado de las encuestas realizadas al cantón de La 21 

Cruz, sin embargo estas son las 7 líneas de acción que hemos venido mes a 22 

mes trabajándolas, y de forma bimestral reuniones con el señor Alcalde para la 23 

toma de decisiones y en compañía de otras instituciones también, esta línea de 24 

acción de personas en estado migratorio irregular desde la parte policial hemos 25 

venido enfocando trabajo en carretera con todo lo que tiene que ver irregular, 26 

que de hecho tiene que ver un número significativo de personas aprendidas y 27 

pasados a migración, sin embargo el norte o el fondo de la línea de acción es el 28 

trabajo que se iba hacer con ellos, la Municipalidad aquí ha hecho un gran trabajo 29 

en campañas se refleja todo el trabajo que ha venido haciendo la Municipalidad 30 



dese la ventanilla para ver y apoyar a las personas que ya tienen tiempo de estar 1 

en el país y que por una razón u otra no se han podido documentar o han tenido 2 

acceso a algún beneficio que le pueda brindar el Gobierno,  están las evidencias 3 

de lo que se ha hecho tanto la Municipalidad de La Cruz  como nosotros como 4 

Fuerza Policial en la línea d acción de personas en condición o estatus irregular 5 

migratorio, señor Alcalde aquí se hizo un trabajo donde usted solicito más apoyo 6 

de la policía de Migración y nosotros  con algunas personas que estaban 7 

circulando en La Cruz, y estaban pasando de ser una persona migrante a 8 

convertirse en una persona en condición de calle, hicimos varios procedimientos 9 

sin embargo este es un tema que ustedes lo conocen muy claramente, hoy 10 

hacemos un rechazo y pueda ser que ya mañana lo tenemos aquí otra vez en el 11 

cantón, la segunda línea de acción que son los bunquer o ventas de drogas, aquí 12 

hicimos un diagnostico con la comunidad con herramientas e identificamos o 13 

mapeamos los bunquer, trasladamos información a las autoridades competente 14 

que son en este tema de venta de drogas, es la Policía de Control de Drogas, 15 

OIJ , nosotros a policía Administrativa no nos quedamos atrás sin embargo, el 16 

tema investigativo le corresponde directamente a los policías que ya tienen la 17 

especialidad como lo son Control de Drogas y OIJ, se han hecho operativos en 18 

centro educativos, la unidad de K9 apoyados por el equipo de fronteras también 19 

hemos hecho algunas intervenciones en lugares que tenemos identificados 20 

como bunquer, de hecho que tenemos una acción pendiente en unión con estas 21 

autoridades para ver un par de sitios que nos están causando problemas, el día 22 

de hoy hace tres o cuatro horas hubo una persona que salió herida con arma 23 

blanca en Peñas Blancas pero estamos dando seguimiento y trasladando 24 

información donde corresponde, la tercera línea de acción que es el consumo de 25 

drogas que acá es parte del trabajo diario que hace la Policía, donde se 26 

decomisa los puños de marihuana u otro tipo de drogas como piedras, igual 27 

partes dé la evidencias de la gestión en la líneas de acción, consumo de licor 28 

aquí hemos venido trabajando con la Municipalidad con el Departamento de 29 

Patentes, Ministerio de Salud, hemos hecho varios operativos y alguno lo hemos 30 



hecho en horas de la tarde tempranas, otros en la tarde noche,  hemos recibido 1 

algunas quejas de ciudadanos del consumo de licor cerca de algunos centros 2 

comerciales de expendio de bebidas alcohólicas, entonces por ahí hemos 3 

orientado lo que es el recurso policial en unión con la Municipalidad y el Ministerio 4 

de Salud,  se ha clausurado algunos locales en conjunto con la Municipalidad y 5 

Ministerio DE Salud, y no hemos estado solo en La Cruz, sino en Santa Cecilia, 6 

Cuajiniquil con referente a ésta línea de acción, aquí hay una seria de actividades 7 

que ha realizado la Municipalidad de Gobierno Local que el señor Alcalde muy 8 

humildemente nos aportó las  evidencia sobre todo el trabajo que viene montado 9 

por el Gobierno Local a la población joven para irlos apartando del consumo de 10 

alcohol y otras, parte de las actividades que se han llevado acabo de lo que va 11 

de este año, deficiencia en el alumbrado público esta línea de acción debido que 12 

es generalizada en todo el país, hay estudios que dicen científicamente el delito 13 

va asociado a un tema de alumbrado a un tema que le da seguridad por sí solo, 14 

la falta de iluminación favorece al consumo de un delito, como la venta y demás,  15 

los puntos que teníamos a nivel de patrullaje era el Polideportivo que se nos 16 

dieron varios incidente, sin embargo, hoy por hoy que adjunto las fotos, da gusto 17 

ver a las personas realizando algún tipo de actividad simplemente porque es un 18 

lugar agradable para ir a estar, y está totalmente iluminado, también se hizo en 19 

Cuajiniquil recientemente, sobre la revisión de lámparas en los barrios, lo 20 

habíamos  compartido con la Municipalidad y solicitarle al ICE que podíamos 21 

mejorar con el tema de la luminaria o alumbrado público, personas en situación 22 

de calle es un tema que lo hemos hablado antes que se diera el tema de las 23 

líneas de acción hay unos, otros se fueron, otros vinieron y así, hemos logrados 24 

trasladar a algunos de la gran coordinación que ha hecho el Lic. Alonso en 25 

conjunto con el Director de la clínica y nosotros, hemos trasladado a un par de 26 

muchachos a Liberia y los han trasladado a San José, por ahí tenemos un 27 

morenito que anda en bicicleta que a veces lo vemos, tiene buena condición pero 28 

es una situación que quedó atrapado se podría decir, migración no lo puede 29 

rechazar a Nicaragua porque no es Nicaragüense, a Panamá porque no es de 30 



Panamá, quien sabe cuánto tiempo lo vamos a tener acá, por lo menos él y 1 

algunos que tenemos acá no nos causen daño a la población, algunos de los 2 

que estaban en condición de calle aquí en La Cruz, fueron pasados a Migración 3 

y rechazado, sin embargo ésta problemática no va a  cambiar de la noche a la 4 

mañana, siempre va a ver alguien en estas condiciones, parte de la gestión que 5 

ha hecho la Municipalidad con el apoyo de nosotros como Fuerza Pública, éstas 6 

son las acciones que realizamos con la Municipalidad y ese día sacamos una a 7 

dos personas, la última línea de acción que sería la falta de oportunidades 8 

laborales, éste tema donde el Gobierno Local donde Alonso nos aportó lo que 9 

viene realizando con su equipo de trabajo aquí en la Municipalidad, para ver la 10 

falta de oportunidades en La Cruz, sin embargo, comunicaciones con la UNED, 11 

publicaciones de ofertas laborales, ahora con proyecto de Peñas Blancas, parte 12 

del trabajo que ha venido realizando el Gobierno Local, actividades que 13 

realizamos nosotros en centros Educativos y de acercamiento a la misma 14 

población estudiantil, trabajos que se han hecho con el equipo de K9, la idea de 15 

nosotros de poder asistir a este tipo de acompañamiento no es venirnos con un 16 

saco de drogas, sino crear cultura, crear educación en la misma población 17 

estudiantil como prevención, ese tipo sustancias no pueden entrar de ninguna 18 

forma a los centros educativos, y a la vez participamos en programas desde la 19 

oficina de programas, con charlas y demás con lo perjudicial, los daños terribles 20 

que causa el consumo de estas sustancias, aquí tenemos actividades que 21 

realizamos a diario, ese es el resumen hasta la fecha de las gestiones realizadas 22 

por Fuerza Pública. 23 

 24 

El Lic. Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, dice: muchas gracias señora 25 

Presidente, buenas tardes señores de éste honorable Concejo Municipal, 26 

compañeros funcionarios de la Municipalidad, compañeros de la Fuerza Pública 27 

a don Víctor y el compañero que hoy nos acompañan bienvenidos, a los vecinos 28 

y vecinas que nos acompañan en esta Sesión Ordinaria, los esfuerzos en temas 29 

de seguridad aún siguen siendo insuficientes, debemos de redoblar esfuerzos 30 



en temas interinstitucional para que podamos ver mejores resultados, las 1 

creencia pasada que la seguridad únicamente de la Policía, nos llevó a los 2 

niveles actuales que vive el país, a mí me preocupa, incluso en los altos niveles 3 

de todos los poderes de este estado empezamos a trasladarnos o a pasarle la 4 

responsabilidad  de un lado para otro, cuando la responsabilidad de seguridad 5 

es de todos, no se vale aquí zafar tablas y trasladar únicamente la 6 

responsabilidad para un lado, soy de las personas que cree que el abordaje de 7 

la seguridad se debe hacer de manera integral, no hay otra manera de que 8 

podamos ver otros resultados aún llenando nuestras llenando nuestras calles de 9 

policías si no hacemos nada diferente, los resultados van a seguir siendo lo 10 

mismo, porque en realidad el tema de la inseguridad es el reflejo de lo que somos 11 

como sociedad y es ahí donde debemos de hacer nuestro examen, nuestras 12 

críticas, como individuos, como sociedad, no podemos pensar que en temas de 13 

seguridad se va a resolver de forma represiva, tenemos muchísimo por hacer, 14 

hemos llegado a la visión de consenso de las instituciones que vemos este tema 15 

de que debemos hacer un enorme esfuerzo, casualmente estoy redactando un 16 

oficio a la embajada para temas de equipamiento y otras necesidades que hay 17 

donde les puedo asegurar y no es que yo crea que siempre es prevención que 18 

vamos a lograr mucho más en temas de seguridad mejorando nuestra 19 

infraestructura educativa, mejorando nuestras iglesias, mejorando nuestras 20 

viviendas, generando empleo, generando condiciones, invirtiendo en 21 

polideportiva, áreas sanas, seguridad, yo canso con esto porque el tema es 22 

atacar a la delincuencia, está bien hay que hacerlo, no podemos negar que la 23 

parte represiva es necesaria pero también es cierto que nuestras cárceles están 24 

colapsadas, por lo que debemos hacer cambios profundos en nuestra inversión 25 

social, nuestra atención a nuestros niños y jóvenes pienso que es la única líneas 26 

para ver los cambios, esto no es algo que lo vamos a ver de la noche a la 27 

mañana, esto es un proceso, nuestros jóvenes están saliendo de los colegios y 28 

no tienen donde trabajar, nuestra población clama por oportunidades o mejores 29 

oportunidades y si no hacemos los esfuerzos necesarios para mejorar las 30 



condiciones del cantón, pues yo en algún momento lo dije esto se nos va a salir 1 

de las manos, una acción tan sencilla como lo es cambiar una lámpara en un 2 

lugar estratégico del cantón, no se imaginan cuanto mejora o cambia a condición 3 

de seguridad de un barrio, esquina etc. Son acciones que pareciera que no 4 

tienen nada que ver con temas de seguridad, pero es todo lo contrario, porque 5 

simple y sencillamente la seguridad es el resultado de una sociedad enferma, si 6 

tenemos una sociedad enferma debemos de atacar los males que tenemos en 7 

esta sociedad y yo aplaudo los esfuerzos que realiza la policía, ya no solo en lo 8 

represivo que juega un papel importante, sino que agradezco los esfuerzos para 9 

mejorar eso y que falta mucho, nosotros vamos hacia una línea de trabajo donde 10 

los pocos recursos que tenemos, muchos de eso lo están tirando a la parte 11 

preventiva, pero la Municipalidad también va a tener que dar un pase hacia 12 

adelante en la parte represiva, tenemos condiciones legales para hacerlo en 13 

materia de video vigilancia, es un proyecto que estamos trabajando, ya tenemos 14 

una propuesta lo vamos a conversar con ustedes para que se requiera un 15 

convenio, y también el tema de Policía Municipal, nos preocupa la poca 16 

presencia de la Policía de Tránsito en el cantón y eso también lo vamos abordar 17 

desde la Policía Municipal, esto también no es un tema tan sencillo como decirlo, 18 

entre decirlo y hacerlo hay un camino que debemos de hacer, ya hemos venido 19 

trabajando con embajadas, Municipios que tienen experticia, pero la 20 

Municipalidad debe de invertir en temas de la parte represiva que nos preocupa 21 

y no dejarlos a ustedes solos en esta parte, por lo demás vamos a seguir 22 

trabajando las líneas de acción del programa sembremos seguridad que estoy 23 

plenamente convencido que corto, mediano o largo plazo no estará dando 24 

resultados, efectivamente la parte integral de la seguridad se atiende con la parte 25 

preventiva, y sobre esa línea debemos seguir insistiendo, muchas gracias señora 26 

Presidente.  27 

 28 

El señor Juan Taleno Navarro, Regidor Propietario, dice: muy buenas tardes 29 

todas y todos, en realidad solo para saludarles, no podemos descartar el 30 



esfuerzo que realiza la policía en este cantón y todo el país, si tenemos 1 

preocupación que es a nivel país, ustedes han visto el divorcio que se realiza 2 

entre la misma Fuerza Pública con la parte condenatoria, es increíble que el 3 

esfuerzo que ustedes realizan enfrentándose tal vez en garrar gente en la 4 

delincuencia, ustedes lo entregan a las fuerzas mayores, es increíble que esa 5 

persona llega primero que ustedes, después de todo el esfuerzo y el riesgo que 6 

ustedes se comprometen, cuando ustedes lograron llegar al puesto de 7 

funcionamiento esa persona puede estar libre ya haciendo otra delincuencia, eso 8 

es una preocupación que tenemos a nivel país, no es culpa de ustedes, por otro 9 

lado como decía el señor Alcalde, creo que ustedes han visto que los lugares 10 

donde está más inseguridad, son lugares con menos oportunidades, el tema de 11 

oportunidades es la parte que ha puesto a nuestro país en este color rojo que 12 

vamos,   porque a este nivel ya sobrepaso los muertos por sicariato porque ya 13 

sobrepaso lo que había en el 2022, va en crecimiento y creo que eso no lo vamos 14 

a detener con poner más policías en la calle, pero creo que las instituciones del 15 

Gobierno han obviado la realidad y que no la han querido ver y que es la falta de 16 

oportunidades, soy uno que pienso y creo firmemente que esa parte no la vamos 17 

a vencer teniendo miles de millones de policías en la calle, es empezar a 18 

visualizar donde está el problema y creo que está exactamente donde decía el 19 

señor Alcalde, en la falta de oportunidades, creo que el país tiene que hacer un 20 

cambio pero no está en nuestra posibilidad si no en las altas autoridades, los 21 

felicito por su amplio trabajo que han realizado, porque sé que lo han hecho, 22 

muchas gracias.  23 

 24 

La señora Estela Alemán Lobo, Regidora Propietaria, dice: Muy buenas tardes a 25 

todos los compañeros y compañeras presentes, a mi compañero Víctor y su 26 

acompañante, y a todas aquellas personas que nos ven por la plataforma, nada 27 

más quisiera agradecerles al señor Víctor, por semejante esfuerzo, una lucha 28 

constante, todos somos sabedores y conocedores de cómo está la situación y 29 

no solo La Cruz, sino a nivel país, las circunstancias que vivimos son muy 30 



difíciles, en mi caso a mí me llama mucho la atención el tema de las incidencia 1 

de la violencia doméstica, ese tema es muy difícil hay muchas mujeres 2 

agredidas, y bien sabemos que en ese caso los niños son los mayores 3 

perjudicados, dada la situación quería pedirle al señor Víctor que nos ayude a 4 

gestionar lo de la construcción en Cuajiniquil lo de la delegación, ustedes, 5 

nosotros todos sabemos que  conflictivo que se está volviendo la comunidad, lo 6 

inseguro, sabemos que no está en sus manos el que no hay tanta presencia 7 

policial en la comunidad, porque conocemos la lucha y la falta de personas y 8 

patrullas, pero si en la comunidad se da muy poca presencia últimamente, pedirle 9 

personalmente se apersone a la Asociación de Desarrollo, ellos tienen el acuerdo 10 

listo esperando la gestión de la donación del lote para que se gestione la 11 

construcción de la delegación de Cuajiniquil, hemos sufrido bastante desde que 12 

se levantó la delegación de la comunidad, pero si tal vez luchamos en lograr 13 

tener la delegación en la comunidad podría ser un poco diferente la situación 14 

para nosotros, muchas gracias.  15 

 16 

El señor Julio Camacho Gallardo, Regidor Propietario dice: Buenas tardes, sé 17 

que parte de la rendición es la ruta que venimos viendo en el cantón de La Cruz, 18 

pero entes que todo saludarles, señor Alcalde, Regidores, síndicos y sindicas, 19 

compañeros funcionarios de esta Municipalidad, compañeros representantes de 20 

Fuerza Pública y los que nos ven por medio de plataforma, a veces los números 21 

nos arrogan actos que vivimos en una frontera, ya lo ha reiterado mucho el señor 22 

Alcalde, cuando vino a ser la rendición de cuentas a ANAI  ellos nos arrogaron 23 

números en comparación con algunos espacios que se generaron positivamente, 24 

mencionaron parque de La Cruz, Parque de Santa Cecilia, cuando nosotros 25 

empezamos con la prevención en búsqueda de espacios porque creo que va 26 

aminorando, es un reto pero a la hora de llegada tenemos que hacerlo con lo 27 

que tengamos, pidiéndole a Dios que no haya fallecido de ningún ciudadano ni 28 

tampoco de Fuerza Pública, ya conocemos un poco de la ruta que existe pero 29 

viendo los números mucho de los resultados el área migratoria, entonces hay 30 



que ver como se implementan políticas para ellos pero mientras tanto  vamos a 1 

seguir, muchas gracias por la rendición de cuentas, Dios los bendiga en su 2 

trabajo, eso sería señora Presidente.   3 

 4 

Intendente Víctor López, Jefe de la Delegación Policial de La Cruz, dice: primero 5 

para el tema de Cuajiniquil, ya hay una coordinación con el Presidente con 6 

Eneas, de hecho ya conteste unos oficios, hubo una reunión planteada pero hubo 7 

que cambiarla por motivo de Fuerza Mayor que ellos tuvieron, lo hemos hablado 8 

acá lo que apuntaba el señor Alcalde, con el auge de crecimiento que tienen este 9 

cantón de la parte turística y demás, es importantísimo que este cantón tuviera 10 

la Policía Turística Policía Municipal, son de vital  importancia, al cantones que 11 

tienen un sistema de video vigilancia lo cual eso viene a colaborar el 100% lo 12 

que es materia de seguridad, son proyectos que no son fácil, pero puesto en 13 

ejercicio en el cantón vienen a colaborar mucho en temas de seguridad.   14 

 15 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias  16 

¿Algún compañero o compañera desean externar algo al respecto?  Si no la 17 

propuesta demos como recibida la rendición de cuentas sobre el avance de las 18 

estrategias sembremos seguridad y líneas de acción presentadas por el teniente 19 

Víctor Mattus, Delegación Policial de La Cruz, ¿Si estamos de acuerdo? 20 

Quedaría firme definitivo y dispensado de trámite de comisión por cinco votos a 21 

favor. 22 

 23 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores.  24 

 25 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, brindan como 26 

recibida la rendición de cuentas sobre el avance de las estrategias Sembremos 27 

Seguridad y las Líneas de Acción, presentadas por el teniente Víctor Mattus, 28 

Delegación Policial de La Cruz. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, 29 

EN FIRME, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A 30 



FAVOR (Socorro Díaz Chaves, Julio César Camacho Gallardo, Estela 1 

Alemán Lobo, Juan José Taleno Navarro y Petrona Ríos Castro). 2 

 3 

2- Audiencia solicitada por Socorro Díaz Chávez, Presidente Municipal de 4 

La Cruz.  5 

 6 

2- 1-Se conoce oficio MLC-DAM-OF-384-2023, firmado por el Lic. Luis Alonso 7 

Alán Corea, Alcalde Municipal de La Cruz.   8 

 9 

Mediante acuerdo #2-5 de la Sesión Ordinaria #59-2023 del día 04 de octubre 10 

del año en curso, el Concejo Municipal aprobó Modificación Presupuestaria N°. 11 

05-2023 por el monto de ¢167 251 398,55 (Ciento sesenta y siete millones 12 

doscientos cincuenta y un mil trescientos noventa y ocho con 55/100).  13 

Una vez notificado el acuerdo se procedió a aplicar la Modificación 14 

Presupuestaria en el Sistema respectivo pero debido a un error involuntario de 15 

la coordinadora del departamento de Zona Marítimo Terrestre, quien posterior a 16 

la solicitud de modificación y mediante un vale de caja chica afectó la subpartida 17 

de MATERIALES Y PRODUCTOS ELÉCTRICOS, TELÉFONOS Y DE 18 

CÓMPUTO, rebajando los recursos que estaban comprometidos en la 19 

modificación presupuestaria Nº. 05-2023. 20 

 21 

Es por esta razón que solicito al Concejo Municipal la subsanación del acuerdo 22 

de aprobación ya que se procedió a eliminar las líneas correspondientes a las 23 

subpartidas de MATERIALES Y PRODUCTOS ELÉCTRICOS, TELÉFONOS Y 24 

DE CÓMPUTO y PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS, con la 25 

finalidad de balancear la Modificación Presupuestaria Nº. 05-2023 quedando la 26 

misma por el monto de ¢167 151 398,55 (Ciento sesenta y siete millones ciento 27 

cincuenta y un mil trescientos noventa y ocho con 55/100). 28 

 29 

Se adjunta matriz de ajuste al Plan Anual Operativo. 30 



La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias  1 

¿Algún compañero o compañera desean externar algo al respecto?  Si no la 2 

propuesta se apruebe el presente oficio en su totalidad, procediendo a la 3 

subsanación del acuerdo N° 2-5 de la Sesión Ordinaria N° 59-2023, del día 04 4 

de octubre del año en curso sobre aprobación de Modificación Presupuestaria 5 

N° 05-2023 quedando aprobada y modificada  la misma por el monto de 167 151 6 

398,55 (ciento sesenta y siete millones ciento cincuenta y un mil trescientos 7 

noventa y ocho con cincuenta y cinco céntimos), así mismo se trascriba de forma 8 

literal el presente documento y su adjunto, ¿Si estamos de acuerdo? Quedaría 9 

firme definitivo y dispensado de trámite de comisión por cinco votos a favor. 10 

 11 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores.  12 

 13 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, aprueba el 14 

presente oficio en su totalidad, procediendo a la subsanación del acuerdo N° 2-15 

5 de la Sesión Ordinaria N° 59-2023, del día 04 de octubre del año en curso 16 

sobre aprobación de Modificación Presupuestaria N° 05-2023 quedando 17 

aprobada y modificada  la misma por el monto de 167 151 398,55 (ciento sesenta 18 

y siete millones ciento cincuenta y un mil trescientos noventa y ocho con 19 

cincuenta y cinco céntimos). 20 

 21 
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ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y SE DISPENSA 17 

DEL TRÁMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR (Socorro Díaz 18 

Chaves, Julio César Camacho Gallardo, Estela Alemán Lobo, Juan José 19 

Taleno Navarro y Petrona Ríos Castro). 20 

 21 

2-2- Se conoce oficio MLC-DAM-OF-386-2023, firmado por el Lic. Luis Alonso 22 

Alán Corea, Alcalde Municipal de La Cruz.  23 

 24 

Por este medio y a solicitud de la Contraloría General de la República quien 25 

solicitó se amplíen las justificaciones y explicaciones de la información plurianual 26 

referente a: 27 

a) Análisis de resultados de proyecciones de ingresos y gastos y, 28 

b) Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de ingresos y gastos, es 29 

que procedo a remitir para su conocimiento la información plurianual 2023-2026. 30 



No omito indicar que se debe de tomar un acuerdo de conocimiento de dicha 1 

información por lo cual se debe de remitir una certificación de la secretaría del 2 

Concejo, donde se transcriba el acuerdo del Concejo para ser remitido al ente 3 

contralor a más tardar el día 31 de octubre del año en curso. 4 

Atentamente, 5 

 6 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias  7 

¿Algún compañero o compañera desean externar algo al respecto?  Si no la 8 

propuesta el Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, conoce la ampliación 9 

de justificaciones y explicaciones de la Información Plurianual 2023-2026, 10 

referente al a)- Análisis de resultados de proyecciones de ingresos y gastos. Y 11 

b)- Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de ingresos y gastos, 12 

así mismo, se trascriba de forma literal el presente documento y su adjunto, ¿Si 13 

estamos de acuerdo? Quedaría firme definitivo y dispensado de trámite de 14 

comisión por cinco votos a favor. 15 

 16 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores.  17 

 18 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, conoce la 19 

ampliación de justificaciones y explicaciones de la Información Plurianual 2023-20 

2026, referente al a)- Análisis de resultados de proyecciones de ingresos y 21 

gastos. Y b)- Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de ingresos y 22 

gastos. 23 

 24 
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 28 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y SE DISPENSA DEL 29 

TRÁMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR (Socorro Díaz Chaves, Julio 30 



César Camacho Gallardo, Estela Alemán Lobo, Juan José Taleno Navarro y 1 

Petrona Ríos Castro). 2 

 3 

ARTICULO TERCERO  4 

CIERRE DE SESIÓN 5 

 6 

Al no haber más asuntos que tratar, se cierra la sesión a las 18:40 horas. 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

Socorro Díaz Chaves                    Whitney Bejarano Sánchez  12 

Presidente Municipal             Secretaria Municipal  13 

 14 
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